
 

 

DECRETO DE LA REPRESENTACION GENERAL 

 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados, compilados, ordenados y publicados por GAVINO OJEDA) 

(Después de la Ley Nº 25, en Págs. 218 y 219) 

 

Aprobando el Estado General de Entradas y Salidas presentado por la Colecturía de la Provincia 

 

LA REPRESENTACION GENERAL 

 

Artículo 1º.- Apruébase el Estado General de Entradas y Salidas en los meses de junio, julio, agosto y 

setiembre, presentado por la Colecturía de la Provincia en 30 de setiembre de 1857. 

Art. 2º.- Comuníquese. 

 

SALTA, octubre 28 de 1857. 

 

JOSE MANUEL ARIAS – Isidoro López, secretario 

 

Publíquese por la prensa. 

 

SALTA, noviembre 9 de 1857. 

 

GÜEMES – Pío José Tedín 

 

 

 

 


